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Valledupar, 23 de mayo de 2023 

 
AUTO 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 y previo a proferir 
la sentencia que en derecho corresponda, córrase traslado a las partes por 

el término común de 5 días, para que presenten alegatos de conclusión por 
escrito, si a bien lo tienen. 
 

Vencido el término anterior, regresen las diligencias al Despacho para 
proceder a dictar sentencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

Juez  
 
Proyecto:NDavid 
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